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OFICIO N°: 889
MAT. : INFORME CON RAZONES FUNDADAS
SANTIAGO, 16-03-2023

DE : JUAN MIRANDA VERGARAGOBERNADOR REGIONAL (S)GOBIERNO REGIONAL METROPOLITANO DE SANTIAGO
A : FELIPE MELO RIVARADIRECTOR NACIONAL DEL SERVICIO CIVILDIRECCIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

Junto con saludar, mediante el presente informo a usted, que según loestablecido en el artículo 45 de la ley Nº 20.422, sobre igualdad de oportunidades einclusión social de personas con discapacidad, el Gobierno Regional Metropolitanode Santiago, ha cumplido con el 1% de su dotación hasta el año 2021, sin embargo,con el aumento del personal por nuevas competencias establecidas por Ley y por larazón fundada de falta de postulantes que cumplan con los requisitos respectivos(según lo establecido en el Articulo N°12), nuestra institución en el año 2022, nocuenta con el porcentaje requerido para dar cumplimiento a la Ley de inclusión laboral.
En base a la importancia que tiene la igualdad de oportunidades e inclusiónsocial de personas con discapacidad para nuestra institución, la región y el país, elGobierno Regional Metropolitano de Santiago, se compromete a cumplir en el año2023 con tener al menos el 1% de personas con discapacidad o asignatarias depensión de invalidez contratadas.
Sin otro particular, saluda atantamente,

FIRMADO
JUANMIRANDA VERGARA
CARGO : GOBERNADOR/A REGIONAL (S)
SERIE : 5799163419723426017

MRT / MJDG / JLF / alvDistribución :- Dirección Nacional del Servicio Civil
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